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POilR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1703 

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 19í2. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos paro 
eontraer matrimonio civil, a Osear CobOs 
Madrid y Maria Ofeha Gil Villanueva, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C .. previo entero 
de (L 10.001 diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Ptlblico designe.--Comuniquese. 

P.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Esta.do en tos Despa.
ehos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zilnlga A. 

Acuerdo N 9 1704 

Teguciga1pa, D. C., 10 de agosto de 1972. 

El Presidente constitucional de la Re
púbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Rivera y Miriam Menjivar, vecinos de 
Choloma, Cortés, previo entero de ... 
(L 10.00) diez Jempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Púb\\. 
ea designe-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
ehos de Gobernación y Justicia, 

JUcardo Zilnlga A. 

Acuerdo N" 1705 

Tegucjgalpa, D. C., 10 de agosto de 1972. 

El Presidente ConstituC'ional de la Re· 
pdblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c.ontraer matrimonio civil, a Mario Cá~ 
... Zeron y Lourdes :Maña Antonia NftZ, 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1703 al 1710 

Agosto de 1972. 

AVISOS 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en· 
tero de (L 10.00) diez lem.piras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lod Despa. 
C'hos de GGbemación y Justicia, 

Ricardo Z11Dlga A. 

Acuerdo N° 1706 

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptíbJtca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pua 
contraer matrimonio chil, a George Smiley 
Stevenson y Rubenia Rosita Stewart, ve
cinos de Roatén, Islas de la Bahia, previo 

entero d& 1L 10.00) diez Iempiras, en 1a 
Oficina que el Ministerío de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 1707 

Tegucigalpa, D. c., 10 de agosto de 1972. 

F.l Prest~ente Constitucional de la Re
!''Jiíbllca, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos parn. 
contraer matrimonio ci.vil, a Francisco J. 
~a7o :'-" Jiermínio Medinn, vecinos de Pro
~! E-SO. Yoro, preVio entero de (L 10.00) 
rliP~ lemoirns. en la oficina que el Minis. 
ff"l:.,.io dP. Hacienda y Crédito Público de
signE".-Comuniquese. 

RA!I!ON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N° 1708 

Tegucigalpa, D. c., 10 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re. 
pública. 

ACUER.DA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Frtmclsco Pi
neda Aguilar y Mariana Corea, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

IUcardo Zdnlga A. 

Acuerdo W 1709 

Tegucigalpa, D. c., 10 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbHca., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enrique Al· 
berto Castellón Buchard y Marla de Lour
des Ramirez Meza. vecinos de Tegucigal
pa, D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
Jempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
---Comuniquese. 

RAMON E. CRUll 

El Secretario de Estado en Jos Despa..
chos de Gobernación y Justicia, 

Rieardo ZWdga A .. 

Acuerdo N° 1710 

Tegucigo.lpa, D. C., 10 de agosto de 1972'. 

El Presidente Constitucional de la R~ 
Pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c.ontraer matrimonio civil, a Da.vt.d Lót»eZ 
Mendoza y Emma Isolina Murillo, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras. en Ia oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU
co deslgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemactón y Justicia, 
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A V 1 S O S li?s 436 al 437, del to~ 
g¡stro de la Propiedad lzunuebl !le. 
este departamento El izun bl e, de . · ue e reJa 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TJI.LL.ERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCfUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 

N• 132821 

N• 133735 

N• 133849 

N• 134788 

N• 136770 

Nt 135867 

N• 138214 

N• 138609 

N• 139773 

N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

N' 143201 
N• 144060 

N• 145156 

N• 146308 

N• 146342 

N• 146905 

N• 147127 

N• 148069 

del 10 de enero, por la cantidad de 

20 .. enero, por la cantidad de 

2 ., febrero, por la cantidad de 

4 .. febrero, por la cantidad de 

21 .. febrero, por la rantidad de 

21 .. marzo, por la cantidad de 

9 .. marzo, por la cantidad de 

20 " abril, por la cantidad de 

26 .. abril, por la cantidad de 

18 .. mayo, por la cantidad de 

20 .. mayo, por la cantidad de 

26 .. mayo, por la cantidad de 

5 .. junio, por la cantidad de 

Z1 .. junio, por la cantidad de 

.. 13 .. julio, por la cantidad de 

27 .. julio, por la cantidad de 

15 
• 

agosto por ¡,. cantidad de 

1• Sep. por la cantidad de 

4 
" 

Sep. por la cantidad de 

14 .. Sep., por la cantidad de 

20 
" 

Sep., por la cantidad de 

6 .. octubre, por la cantidad de 

L 9,794.50 

2,904.64 

2,875.00 

1,727.00 

3,774.00 

4,338.00 

3,507.50 

5.710.00 

24,155.50 

3,417.00 

3,300.00 

922.00 

3,113.00 

4,817.37 

3,447.01 

2,284.00 

1,828.00 
3,952.64 

2,060.50 

1,961.42 

2,178.00 

1,905.00 

T O T A L .............................. ...................................... L 93,972.08 

Lle. MIGUEL A. OOROA 
Olftet¡or 

REMATES veintidós metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-8; y, al Oes
te, veintiún metros con cincuenta cen
tímetros, con zona dedicada al par
queo de la misma lotificación o colo
nia. En dicho inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y !a
drillo, compuesta de tres recámaras, 
una sala, comedor, cocina, teiTaza y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
vandero, garage, techo de asbesto 
cielo raza de playwood y cartón as: 
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos Norte 
y Oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N• 311, fo-

El infrascrito, Secretario del J uz .. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
.Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque "C", de la Colonia 
Hl5 de Septiembre", en Toncontín, 
Comayagüela, Distrito Central, de. 
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza así: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Encarnación Laínez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cua.tro centimetros, lote C-6; al Este, 

cwnado ha sido valorado e 1 • 
tídad de Cuarenta Mil Le~ .• can. 

t . Piras y 
se rema ara para con su p od • 
h 

r ucto 
acer pago a la señorita Mila.cteh 

S~adeh Massu, de cantidad de lem. 
p1ras que le adeuda el señor E!í 
Saadeh. Y se hace la adverten ~ dJ. 

• C1a e 
que por ser pnmera Jictaci6n n 

dm.t.. , o se 
a ' Ira~ postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que se 
h_aga el respectivo depósito.-Tegu. 
Clgalpa, D. C., 30 de octubre de 19'i2. 

J. FaustinP Laínez ~lejia, 
Secretario . 

(f) Fau>ttn<• Laínez Mejía. Hay "" 
sello que dice: "Juzgado de Letra• J' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
:ll:orazán.-Honduras". 

De\6 al 28 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz,. 
gado de Letras Primero de lo CivU, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, bace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
dos de la tarde, se rematará en pú
blica subasta el lliguiente inmueble: 
"V arios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la comprensión municipal de 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu· 
dad al Primer Batallón de IDfanteria. 
excluyendo una porción de terreno 
cedida al Estado; todos estos terre
nos forman 1& uCiudad Nueva", y fue
ron agrupados en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, por el No
tario Alberto Galeano M., el dia dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, la cual tiene como anteceden· 
te la inscripción con el N• 27 4, fo
lios 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro de la Propiedad; dicho !""'ue
ble es el siguiente: a) Lotes numeras 
2 y 3 del Bloque "0", que forman 11!' 
solo cuerpo, con las siguientes m_edi· 
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centl
metros, con zona de parque, Y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, t;eints Y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos me~ 
cincuenta centímetros, con lote :rlj 
mero 4 · este lote tiene un área de 
cuatro~ientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de"'[;
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque 1_; 
que forman un solo cue"P?• con. . 
siguientes medidas y colindan~ 
al Norte, treinta Y un me:¡s con 
centímetros, ca.lle de por m .. ~:.. al 
los lotes 4 y 5 del Bloque ' de 
Sur, cincuenta metros, con ¡"~\'smo 
parque y lote número 12 d 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE NOVIEMBRE DE 1972 3 

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de l97Z. 

J. Faustino Laínez ~f. 
Secretano. 

{f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1·• 
de Jo Civii.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras''. 

licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tet;"'ras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
Secretarzo. 

ue. al Este, treinta y cmco me
Bioq ' lote número 16; y, al Oeste, 
ucs. "fn N'' 13 treinta y dos metros 
ca~ 1~ e y siet~ centímetros; el áre!' 
tre1I1 de ambos lotes, es de dos m>l 
~ ta y siete varas cuadradas Y 
~cue~ta y una centésima de vara 
cmc~a. e) Lotes número 9 Y 10 
eua l ,;e uQ"' que forman ~ solo 
del B eoqcon las siguientes medidas Y 
bl<J9d~ncias: al Norte, treint~ y cm- Del 16 N. al 8 D. 72. 
colin .. ros sesenta y dos centlmetros, 
co 100d~ por medio, con lotes cuaren
ca.lle dos y e u aren ta y ~res de~ Blo
t& Y "O". al Este v e 1 n t 1 e 1 n e o 
qu~ros 'sesenta ' y seiS centírne::S con lote número 11; al Oeste, 
di 'metras y curva, calle de por me
diez con lote del Bloque "L", en con~ 
. 

0 'to ambos lotes tienen un área de 
~ quinientas noventa y siete va;":s 
cuadradas y cuarenta y dos centes>
mas de vara; d) Lotes 12 y 1.~· que 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de Jo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

an un solo cuerpo, tamb>en en 
~~~oque "Q", co'.' las siguientes ".'e
dida.s y colindanc1_as: al Norte, ve~
tiséis metros tremta y ocho cen~>-

tros Y Curva calle de por medio, 
me ' . t . ta con lotes treinta y s>ete y rem y 
oehO del Bloque "0"; y, al Oeste, 
veinticinco metros setenta, y cmco 
centímetros. con el lote numero 11 
del mismo Bloque "Q"; _el ár~a. total 
de estos lotes es de m!l qrnmentas 
~nta y nueve varas cuadradas Y 
seis centésimas de vara; y, e) Lotes 
29 y 30 del mismo Bloque "Q", qu_e 
forman un solo cuerpo, con !as SI
guientes medidas y colindanclas; al 
Norte, treinta y un metros noventa 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
Jos efectos de ley, hace saber·. que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes quince de diciembre del corriente 
año a las nueve de la mañana, en 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

el J~gar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicada en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera'', que mide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y dos 
varas veinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carlas; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión <k J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuación existe un cuar
to para. sirvientas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
rios, con un cuarto de servicio sani
tario, y en el interior se ha hecho 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalsda 
por este Juzgado, para el dia viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se rernata;
rá en pública subasta el inmueble SI

guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa. Al· 
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña Maria Romero; Y> 
al Oeste, con casa de don Abelardo 
Fortín, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con que fue adqui
rido y sustituidas por una casa que 
consta de tres dormitorios, de cons
trucción de piedra, con piso de Ja.. 
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por cinco 
cuarenta, y un tercero de tres por 
veinte por cuatro; un comedor de la 
misma construcción, con tm.a dimen
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 

y euatro centímetros, con lote 18; al 
Sur cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve centimetros, calle de por 
medio, con Jotes 22, 23,, 2~ "! 25 del 
Bloque "P"; al Este, vemtlcmco me
tros con Jote número 28 del Bloque 
"Q" ; ambos lotes miden en conJun~ 
to mil cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta y cuatro centé
simas de vara cuadrada. El área to
tal de los Jotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta Y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y están 
comprendidas en la Lotificación "Ciu
dad Nueva". El inmueble antenor
rnente descrito, se encuentra inscrl
to a favor del señor José Rubén Pi
nel Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del torno 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble Y 
.Mercantil, de este departamento, Y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempira.s con Se
tenta y ocho centavos, intereses Y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta Y 
seis lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
ad!ni.tirán posturas que no cubran 
laa dos terceras partes del avalúo.-

una reconstrucción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas ~'!e es en deberle ~> 
la señora Concepc10n Blanco Novoa 
de Navarro. Se advierte a los. inte
resados que por tratarse de prunera 

patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadra.das. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
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cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo".-Vale. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1' de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co Morazá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras de esta Secciona! 
.Judicial, al público y para los imes 
de ley, hace saber: que en la audien
cia del dia miércoles 20 de diciembre 
próximo a las 10 de la mañana, se 
rematará en pública subasta y en la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendose que no se admitiran 
postnras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo por las par
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceibs 16 de noviembre de 1972. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

(f) Agustín Rodríguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
La Ceiba, departamento de Atlántida. 
-Honduras". 

Del 20 N. al12 D. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse en el local que ocupa es
te Despacho, el día viernes veintidós 
de diciembre del presente año, a las 
tres de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de un lote de ladrillos 
que se describe así: "1.596 ladrillos 
acanalados color gris, de 20 X 20; 
1.961 ladrillos 1 i sos, color roJo 
20 X 20; 3.670 ladrillos lisos, color 
gris, de 20 X 20. Total de ladrillos 
20 X 20: 7.227, a L 10.00 el cien, to
tal L 722.70. Total ladrillos 25 X 25: 
.5.040, a L 11.00 el cien, total L 554.40 

total general: Mil doscientos setenta 
y siete lempiras con diez centavos. 
El anterior lote de ladrillos se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas del juicio, en la De
manda Ejecutiva, promovida por la 
Abogada Vilma M. de Tábora, como 
apoderada de "Abastecedora de Ma
teriales de Construcción, S. de R. L." 
(CAMACO), contra el señor Ramón 
Simón, como representante de la 
"Ladrillera Simón". Se advierte a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, el cual ascien
de a la cantidad arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1972. 

Joaquín Munllo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

Del 25 N. al 6 D. 72. 

TITUWS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha treinta de junio de mil no
vecientos setenta y dos, se presentó 
ante este Despacho, la señora Grega
ria Garcis Villalobos de García., ma
yor de edad, c•sada, de oficios do
mésticos, hondureña, y de este domi
cilio, y vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio del siguiente Inmueble: Un 
lote de terreno rural que consta apro
ximadamente de setenta y seis man
zanas de extensión superficial, loca
lizado en la aldea La Venada Arriba, 
municipio de Omoa, de esta Sección 
Judicial, el cual se identifica con las 
medidas y colindancias siguientes: 
al Norte, mide quinientas varas, y li
mita con terrenos de Carlos Riera, 
habiendo una quebrada antes de lle
gar al límite de este rumbo, orienta
da de Este a Oeste; al Sur, mide 
quinientas varas, y limita con propie· 
dad de Virginia Mejía: al Este, en 
tres lineas quebradas, mide de norte 
a sur, cuatrocientos treinta y cinco 
varas, limitando con terrenos de Ra
món García, trescientos setenta y 
tres varas, con propiedad que antes 
fue de José Murillo, hoy de Carlos 
Riera, y trescientas veinte varas, li 
mitando con propiedad de David Me 
jía; y, al Oeste, también en tres 
lineas quebradas, mide doscientas 
diez varas, y cuatrocientas diecisiete 
varas, limitando con terrenos de Car 
los Riera, y setecientas veintisiete 
varas, con propiedad que antes fue 
de Mateo Guzmán, hoy de Mario So 
lis Da Costa. Dicho terreno está com 

Nota de la Administraciín 
Los originales qae se ea. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar eacriloi 

por un solo frente y, si pOli. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECciON. 

pletamente acotado por todos sus 
rumbos, con alambre de púa, cultiva
do en quince manzanas de cítricos, y 
lo demás empastado con zacate para 
ganado, y dividido en potreros, con 
alambre espigado, para pastoreo de 
ganado. El lote de terreno anterior
mente descrito, lo hube por compra 
que hice en parcelas, a los señores 
Buenaventura Euceda, Carlos Riera 
y Rogelio Córdova Guerrero, mayores 
de edad, agricultores, hondureños, y 
vecinos de Omoa. La naturaleza de 
dicho terreno es rural, y no hay po
seedores pro indivisos, para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofreci6 
la información de los testigos: Adrián 
Riera Altamirano, casado; José Ma
ría Vásquez, oficinista y Adolfo Vá&
quez, casado, el segundo, soltero; to
dos mayores de edad, hondureños, 
agricultores el primero y el último, 
vecinos de Omoa, y propietarios de 
bienes.-Puerto Cortés, 18 de octu
bre de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

(fl Angélica E. de Toro. Hay UD 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
Puerto Cortés, Cortés.-Hc>nduras". 

27 0., 27 N. y 27 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del departa· 
mento de Olancho, al público en gene
ral hace saber: que el señor In dale-

' , 'to cio Cerrato Oliva, presentó escl'l 
. da Titulo susolicitando se le exben 

· · t · ebJe· ''Un 
Pletorio del Slgwen e ¡nmu · 

. d ''LaS solar situado en el bamo e. 
Flores" de esta ciudad de Juticalp&. 

• · guiar· te-Y el cual es de forma rrre ' . 
niendo como medidas Y co~dan; 
las siguientes: al Norte, nude 

t . tras con UD 
metros noventa cen Ime ' t:roS 
callejón; al Sur, mide siet;.;e ''LI 
ochenta centímetros, con la e 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE NOVIEMBRE DE 1972 

TritJidad"; al Este, mide inicialmente 
once metros setenta centimetros, con 
don Ramón Henríquez C., y luego 
quiebra formand'? ángulo ~to y mi
de noventa centunet~os; ~In~ente 
por el mismo Este, m1de vemtmn me
troll cincuenta centí!"etros .Y ~alinda 
con don Alfonso Gálvez; linuta por 
el lado Oeste, con don Porfirio Lobo 
Sosa y uüde treinta y tres metros 
veinte centímetros". Propone el tes
tiJnO!ÜO de los testigos: don Benanclo 
Amador Barrientos, don Eusebio Ma
rroquln y don José Maria Mejía. Lo 
representa al solicitante el Abogado 
Benigno R. Irias. Se manda a publi
car oo "La Gaceta", por tres veces, 
una vez cada treinta días, para los 
fines de ley.-Juticalpa, 13 de sep
tiembre de 1972. 

L. Heriberto Martínez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martínez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1' de Letras. 
-Depto. de Olancho, Honduras". 

'n S., 27 O. y 27 N. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
haee saber: que con fecha ocho de 
novíetnbre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
dep6sito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Eeonomia.-En representación de la 
COillpañía CIBA-GEIGY AG (CIBA. 
GElGY S. A.) (CffiA-GEIGY LIMI
TED) uns corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
Confederación Suiza, manufacture
r o s. industriales y comerciantes 
domiciliados en Ba.sllea, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registtro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada 

i\NDURSIL 
pal_abra, según el clisé y conforme al 
adJUilto certificado de r e g i s t r o. 
N• 253.602 del 28 de julio de 1971 de 
la OíiCína Federal de la Propiedad 
!J;telectual de Suiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
~ ampara, distingue y protege 
llledicamentos, productos químicos 
para la medicina y la higiene, drogas 
Y preparaciones farmacéuticas Y 
Productos veterinarios, marca que se 
&plica. o fija a los articulas y produc
t.., IIW!mos o a los envases, recipien
~-receptáculos, frascos, botellas, 
~....., latas, cajas, sacos, b o 1 s a s, 
PBquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios por medio de impresiones, 
graetiqbados, recipientes, receptáculos, 
..b:.:tas, marbetes, placas, relieves, 
f pados, estarcidos y en las otras .:::-Y modos gen e ralm en t~ 

IDibrados en el comercio y en 

la industria. para todo lo cual •e 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infrascrito, Regíatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una ·marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañía MERLONI, S. P. A., una 
sociedad organizada y existente con
forme a las leyes de la República de 
Italia, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciltados en 54, Vía 
Dante, Fabriano, Italia, según el 
poder a d j un t o, respetuosamente 
com~zco a solicitar el registro y 
deposito, como marca de fábrica 
nacioual hondureña, de la marca de 
la marca de fábnca denominada: 

ARISTON. 
palabra, según el clisé, marca que sm 
distinción de tamaño, color o dise 'o 
especial ampara, distingue y protege 
refrigeradores, lavarropaa, lavaJ,>Ia
ws, e>~tufaa eléctricas y de gas, y 
cocinas de todo tipo, marca que se 
aplica o fija a los a.rtícu1os y produc· 
tos núsmos, o a las cajas, fardos, 
bultos y envoltorios que los eontienen 
por medio de impreSIOnes, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otrns 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre· 
gan los documentos de ley.-Teguci· 
galpa, D. C., veíntiséía de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(fl 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de noviembre de 1972. 

-"din López Pineda. 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábríca.
Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eco
nomla.-En representación de la com
pañía COULTER DIAGNOSTICS, 
JNC., una corporación organizada y 

existente, conforme a las leyes del 
Estado de TI!inois, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 7 40 83rd Street, en Hía
leach, Florida, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica deominada: 

Zi\.PONIN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 828.977 del 
23 de mayo de 1967 de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marea que ampara, distin
gue y protege un reactivo de lisis 
para el conteo de corpúsculos blan
cos en la sangre, para uso en labora
tono, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artlculos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, sacos, bolsas, latas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y ·en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Teguc!gal
pa. D. C., diecisiete de oetubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de noviembre de 1972. 

Adán LópH Pin~da. 
Re~tre4or. 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomla, 
hace saber: que con fecha veillticm&-
tro de octubre del presenw año, 81> 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo. 
mia.-Registro de Patentes y Marcas 
de Fábrica.-Héctor Mejia López, 
Abogado, con Carnet N' 0105, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando en mi condición de apode
rado de la fábrica denominada AL
COHOLES Y LICORES, S. A~ del 
domicilio de La Ceiba, según lo acre
dito con el testimonio del poder que 
acompaño en esta solicitud, para que 
teniéndolo a la vista se ruone y ae 
me devuelva, con todo respeto com
parezco a pedir que previo los trá
mites de ley y en pago del impuesto 
respectivo, se haga el registro inicial 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

RON PICON 
la cual usa mi representada para am
parar, distinguh' y protepr - el 

5 
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comercio; bebidas aJcohólie&a espe
ciaJmente RON, elaboradas por la 
fábrica ALCOHOLES y LICORES, 
S. A., marca que en todo color, for
ma, estiJos y tamaños se aplica o fiJa 
a los recipientes, envases, fardos, 
cajas, bultos, paquetes, . empaques, 
y envoltorios que los contienen en la 
forma acostumbrada. en e~ comer?JO· 
compaña asimismo diez eb9'-!etas un
presas de la marca y el chse cor;es-

"PRonucros SABROSITA, tió la solicitud que dice: "~ 
~re:':, R. L.", con domicilio en la ciu- depósito de. una. marca de fábr;J' 
d~d de San Pedro Sula, como lo -Poder, EJecutivo.-8ecretarla ~ 
acredito con el te_stimor:io de poder EconomJa.-En representación de la 
que obra en esa Mimsteno, con mues- compañía COULTER ELEc'rlló: 
tras de respeto comparezco ante us~ NICS, INC., una corporación organ;.. 
ted a pedir el registro inicial de la zada Y existente conforme a las le~ 
marca de fábrica consistente en la del Estado de lllinois, manufacture. 

ros, industriaJes y comerciantes 
palabra: domiciliados en 590 West 20tb Street 

DAOY en Hialeab, Florida, Estados Unidos 

ndiente. Respetuosamente P'~o.: 
fdmitir y resolver la present~ soheJ
tud -TegucigaJpa, D. C., vemte de 
oct{,_bre de mil novecie?tos sete,'.'ta Y 
dos.-(f) Héctor MeJ'a. López · J:<> 
que se pone en conoctmtento del pu
blico para Jos efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. c., 24 de octubre de 1972. 

de América, según el poder adJunto 
respetuosamente comparezco a son.;.. 
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

Argentina M. de Chávez, 
Snb-Registrsdora.. 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infrascrito, Regist~or de Pa
tentes y Marcas de .Fábnca, depe_n
diente de la Secretaria de Econom1a, 
hace 11aber: que con fecha tre~nta Y 
uno de octubre del presente ano, se 
admitió la solicitud qne dice: "Re
gistro de marca.-8eñor Ministro de 
Econonúa y Comercio.-Yo, Carlos 
FaJck C. mayor de edad, C&llado, 
A bogado; y de este vecindario, ac
tuando como A1)0derado de la empre
presa "PRODUcros SABROSITA, 
S. de R. L.", con domicilio en la ciu
dad de San Pedro Sula, con m ueat"":s 
de respeto vengo ante usted a pedir 
el regiatro iniciaJ de la marca de fá
brica consistente en las palabras: 

HIT S 
para distinguir: productos comesti
bles, tales como golosinas y boquitas, 
y que nevarán las cajas que conten
drán dichos productos. Presento los 
documentos de ley, el poder con el 
cual acredito mi representación, obra 
en ese Mlnisterio.-Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Car
los Falck C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-TegucigaJpa, D. C., 31 de 
octubre de 1972. 

Adán lópez Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 N. 72. 

ara distinguir: productos com~ti
Eies tales como golosinas Y boqwtas, 
y q~e nevarán las cajas que conten
drán dichos productos. Presen.to los 
documentos de ley.-Teguct~aJpa, 
D e catorce de octubre de mil no
v~i~~tos setenta y dos.- ( f) Cario.• 
FaJck c.," Lo que se pone en conOCI
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 31 de oc
tubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 N. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Ma~ de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
ll:conomía y Comercio.-Yo, Carlos 
Falck C., mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, ac
tuando como Apoderado de la empre
presa ''PRODUCTOS SABBOSITA, 
S. de R. L.", con domicilio en la ciu
dad de San Pedro Sula, como lo 
acredito con el Testimonio que obra 
en ese Ministerio, con muestras de 
respeto comparezco ante usted a 
pedir el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

PO PIS 
para distinguir: productos comesti
bles, tales como golosinas y boquitas, 
y que nevarán las cajas gue conten
drán dichos productos. Presento los 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) Car
los FaJck C." Lo que se pon<> en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de oc
tubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Rl~"strtul-.n. 

7, 17 y 27 N. 72. 

COUl TER COUNTU 
palabras, según el clisé y conforma 
aJ adjunto certificado de registro ... 
N' 679.591, del 2 de junio de 1959, de 
la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que Bin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especiaJ, ampara, distingue y protege 
aparatos para análiais y conteo de 
p8.rticulas para uso en campoa biol(¡. 
gicos e industriaJea en general, marca 
que se aplica o fija a los instrumental! 
y aparatos miamos o a las cajas, far
dos, bultos y envoltorios que loa con
tienen por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placaa. 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre. 
gan los demás docum~tos _de ley. 
-TegucigaJpa, D. C., diecisiete de 
octubre de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". !.?que 
se pone en conocimiento de publleo 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de noviembre de 1972. 

Ad.m L6peo Pineda. 
Regislrodor. 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infrascrito Registrador de P&· 
tentes y Ma~ de Fábrica, ~
diente de la Secretaria de EcollUIUWO 
hace ~~aber: que con fecha ~ Y 
uno de octubre del presen~ ano, se 
admitió la solicitud _que die~: ~ 
gistro de marca.-Se!!or Ml:J•~ 
Economia y Comewo.-y ' l)888do, 
FaJck c., mayor de ~d, . u
Abogado, y de este v~":;,.
tuando como ApoderadoS~ 
presa "PRODUCTOS elo
S de R. L", con domicilio~~ 
&..d de San Pedro Sula. segun )4iDist.e
en el poder que obra en ese ~ 
rio, con el debido ~peto~ llli
co ante usted a pedir e~ éonslat8" 
cial de la marca de fábnca 
te en la paJabra: 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de octubre del presente año, se 
admitY' 1 'l. soliciturl rme clire: "Re
gistro de marca.-8eñor Ministro de 
Economía y Comercio.-Yo, Carlos 
FaJck C., mayor de edad. casado, 
Abogado, y de este vecindario, ac
tuando como Apoderado de la empre-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace 11aber: que con fecha siete de 
noviembre del presente año, se admi-

SHIPS 
ara distinguir: productoS ~ 

bies, taJes como gol~as ~~ 
y que llevarán las caJa& q 
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CONVOCATORIA 

A LOS SOCIOS DE LA CAMARA DE COMERCIO E INDUSTitiAS 
DE TEGUCIGALPA 

La Secretaría de la Cámara de Comercio e Industria de 
Tegucigalpa, convoca a sus miembros para la Asamblea Gene
ral Ordinaria y Extraordinaria que, en cumplimiento del 
Reglamento Interior, tendrá verificativo el día viernes 15 de 
diciembre de 1972, de las 7:00p.m., en adelante, en sus ofici
nas ubicadas en el tercer piso del edíficio Barjum, N' 408, 
frente al Telégrafo. 

La Agenda a tratar es la siguiente: 

a) Lectura del acta anterior. 
b) Lectura de la memoria de los trabajos de la Cámara 

en 1972. 
·C) Lectura del informe de las cuentas de la Tesorería. 
d) Aprobación del Presupuesto de la Cámara para 1973. 
e) Reformas al Reglamento Interior. 
f) Discusión y resolución de los asuntos que se inicien. 
g) Ap.sajo. 

De no haber quórum para la fecha indícada, la Asamblea 
se celebrará el día 18 de diciembre de 1972, con los socios que 
concurran. 

"27 N. 72. 

drán dichos productos. Presento los 
documentos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., veintisiete de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Csrlos Falck C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de :ey.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
RegistradOr. 

7, 17 y 27 N. 72. 

El infrascrito, Regurtrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
~ del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
dep6sito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía..-En representación de la 
e o m p a ñ í a COULTEB ELECTRO
NICS; INC., una corporsción organi:¡a Y existente conforme a las leyes 

Estado de Illinois, manufacture
roe, industríales y comerciantes 
domiclllados en 590 W est 20th Street. 
en Hialeah, Florida, Estados Unidos 
de América. según el poder que obra 
"" esa Secretaria de Estado, respe
~=!" comparezco a presentar 

nto adjunto, para solicitar 

JUAN ANGEL MONCADA, 
Secretario. 

el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

COUl TER COUNTER 
palabras, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro ... 
N• 848.442, del 7 de mayo de 1968, de 
la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
recipientes plásticos para contener 
soluciones de muestras para el em
pleo con aparatos de análisis electró
nicos de partículas, marca que se 
aplica o fija a los artlculos y produ~
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, boll!as, 
sacos, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra~ 

Para Mejor Seguñdad 
Haga sus publicaciones ea 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y proc:are mandar los origina. 
les de sus avisos con locla c::1a. 
ridad para evitar equivoca. 
oones. 

U DIRECCION 

hados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcldos y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalps, D. C., 
diecisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de 1 ey.-Teguclgalps, D. C., 7 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infracsrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-En representación 
de la Sociedad "COMERCIAL E IN
VEBSIONFS GALAXIA, S. A. de 
C. V.", sociedad organizada conforme 
las leyes de la República de Hondu
ras, y con domícilio en este Distrito, 
Central, con todo respeto comparez
co ante usted a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nomina da : u I G O R , , y dibujo, 

representada por la palabra en men
ción y adoptads como marca de fá
brica, ampara y protege bebidas alco
hólicas, aguardientes, coñac, misteles, 
ron, vermut, whisky, vodka, gln y, 
en general, toda clase de bebidas al
cohólicas. La etiqueta de esta marca 
está revestida del siguiente dibujo: 
Dibujo de un templo de tres cúpulas 
de estilo arquitectónico cirillco en 
cuyas cúspides hay adomos religio
sos (estrellas, medias lunas, una eS
pecie de tridente). El templo está 
enmarcado por un diseño de arabes
eoe que se extiende por ambos lados 
y hacia abajo, enmarcando un blasón 
que contiene el nombre del producto. 
La psrte inferior del arabesco forma 
un semicírculo, dentro del cual podrá 
colocarse cuslquier tipo de leyenda o 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D._?·•_.27 DE NOVIEMBRE DE l.9'¡a 

descripción alusiva al producto. Al 
seiior Ministro pido: admit!" ~a pre
sente solicitud, darle el tramit~ co
rrespondiente y, en su oport~Idad, 
mitir el Acuerdo y CertificaciOn res· 

~ecti\'a.-Tegucigalpa, D. ~·· nueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Osear Arm8Jldo 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 14 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa· 
tentes y Marc..;. de .Fábrica, depep· 
diente de la Seeretana de Econom1a, 
hace saber: que con fecha di':"iséif. 
de noviembre del presente ano, se 
admitió la solicitud que dice: "Regia· 
tro de marea.--Seiior Ministro de 
Economia.-En representación de 
STllTI'GART D R U G CORPORA· 
TION, corporación del Estad~ de New 
York, domiciliada en 17 Simonson 
Place Farmingdsle, Long Island, Es
tado 'de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

STUD 
para distinguir: toda clase de produc· 
tos farmacéuticos, medicinales y v<>
terlnarios, y la cual se a!)lica a los 
en~~, eaj..'1.S !-' uli¡.aques (!t·e con ... 
tienen los productos, grabándola, im· 
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiqueta& que 11e les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia· 
ds en el comercio. Presento el poder 
para que se =ne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Teguclgalpa. D. C., trece de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C, 16 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
R•P,Irador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

--= 
ducente, 1~. demás documentos do 
ley y el chse.-;-Tegucigalpa, D. C 
catorce de noVIembre d e mil ·• 
cientos setenta y dos.- (f) D:¡ 
Casco L., Carnet N" 112". Lo que 
pone en conocimiento del púbUeo : 
ra los efectos de ley.-Tegu~ 
D. C., 16 de noviembre de 1972. ' 

NOREX?\N 
para distinguir: productos. f";"''la· 
céuticos medicinales, vetennanos e 
higiénic.;.., y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que c?n
tienen los productos, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhier:n, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se rawne en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley Y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., trece de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en coonci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1972. 

Atúin López !'inP.rla, 
R<Jiltnldor. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Eeonomla, 
hace saber: que con fecha ~is 
de noviembre del presente ano, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca..--Señor Ministro de 
Economla.-En representaci6n de 
SANSill DENKI KABUSIIJKJ KAJ
SHA, que comercia también como 
SANSill ELECTRJC COMPANV U
MJTED, domiciliada en la ciudad de 
Tokio, Japón, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica lueñfa en 
dicha nación, con el númel'O $1i.879, 
el 19 de marzo de 1962, renovada por 
diez años, a contar del 19 de marso 
de 1972; para distinguir: radiotrana
misores y radioreceptores; máquinas 
y aparatos grabado reo de sonido; fo
nógrafos eléctricos estereofónicos Y 
otros fonógrafos eléctricos; discos 
para fon6grafos; cintas graba.du; 
máqninas y aparatos altavoces: am
plificadores, sintonizadores, trans
formadores; maniobradores de Rlru· 
ja.s; gabinetes; megáfonos: recepto
res qu~ qe venr-:tn ~ la r~he?:a nor 
medio dP. r;ntFs eliisticact: fonrmoto
res, micrófonos' cintas para grabar 
y matrices de discos; consistente en 
el nombre: 

Adán Lóp•z Pineda 
Rei!Ütrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcaa de Fábrica, depon. 
diente de la Sécretaria de EconOII!ia 
hace saber: que con fecha ~ 
de noviembre del presente afio, ae 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Seiior Ministro de 
Economfa.-En representación de 
NGK SPARK OO., LTD., compafila 
organizada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en N agoya City, Japón, 
vengo a pedir el registro de la marca. 
de fábrica inscrita en dicba nación 
con el número 638.229, el 9 de mano 
de 1964, por un periodo de diez aiiOB; 
para distinguir: bujías de encendido 
para máquinas o motores de 001!1· 
bustión interna, tales como las uaadu 
en automóviles, otros ve h fe u 1 o 1, 
motores marinos y maqui n 11 rl a 
agrícola; consistente en la figura 

El infrascrito, Regiatrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marea.--Seiior Ministro de 
Economl&--En representación de 
PFJZER JNC., corporación del Esta· 
do de Delaware, domiciliada en Broo
klyn, New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vqo a pedir el registro de la mar-

Sansu.L 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañ8Jl; y la cual se 
aplica a los articulos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola; por medio de placas me· 
tállcas o etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se l'IIZOne en lo con-

caprichosa de un muiieco, tal como ee 
muestra en los ejemplateBpllcaque.: 
acompañan; y la cual se a a )ol 
articulos y cajas Y empaq=dQIL 
contienen. grabándola. !pi~ etíquel» 
estampándola, por medio --•nrilel:a 
que se les adhieren Y en ~--. · 
otra forma apropiada en el co= 
Presento el poder para que ~ 
en lo conducsnte. los demál-'-' J). 
tos de ley Y el clieé.-T~";dj~ 
c., quince de noviembre ~· 

· tos setenta Y dos.-<fl 
c¡en et N' 112 ... Lo que • 
Casco L., Carn del _........,. pal& 
pone en conocimiento ~-
los efectos de ley.-TOIIUV06-r-· 
D. C.,17 de noviembre del~· 

Ad!n López Pmeda. 
Registrador-

27 N., 7 y 18 D. tt.. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y 1furcas de Fá
brica, dependiente de la Secr~tll!íll; de Economía y Hacienda, 
hace saber: q~e. ~on fec~a. vemtltres. de septiembre del año en 
curso, se adm1tlo la so.h~1tud que diCe: "R~gistro de marca. 
_poder.-S .. P. E.-Mm~steno de Economta y Hacienda.
Nosotros, Lm~ Bruno R1zzo, soltero; Carmelo Bruno Rizzo, 
soltero; Antomo Bruno R1zzo, casado; Francisco Bruno Rizzo, 
30Jtero; tod~s mayores 1e edad, de este vecindario, Jos prime
ros hondurenos naturahzados y los dos últimos de nacionali
dad italiana, con residencia legal en el país, respetuosamente 
comparecemos ant_e u.st~ ~e~or Mini~tro, solicitando regis
tro de marca de f~br1ea InlCtal, consistente y denominada: 
"PANADERIA ROMA", adoptada como marca de fábrica pa-

PANADERIA, REPOSTER'A Y GALLmRIA 
BARRIO LA PLAZUELA, TEL. 2-4506. 

Tegucigalpa,D.C. 
ra amparar, distinguir y proteger el producto que elabora 
panadería, repostería y galletería y consíste en una etiqueta 
impresa en papel celofán y tiene en la parte superior, la pa
labra "Roma", en el fondo una especie de palaeio, una pila con 
surtidores, en la parte inferior la misma palabra Roma y más 
abajo de esta palabra, la leyenda: Panadería, Repostería y 
Galletería. Barrio La Plazuela, Tel. 2-45-06. Tegucigalpa, D. 
C., y sirve para formar las bolsas y se aplica en el producto 
que elabora. Acompaño el clisé y las etiquetas que manda la 
ley. Pido admitírseme esta solicitud previos Jos trámites lega
les, se conceda y registre la marca de fábrica por el tiempo que 
manda la ley. Asimismo pedimos se tenga como nuestro repre
sentante al Licenciado, Tulio Barahona, con todas las facuJ. 
t~es del mandato administrativo.-Tegucigalpa, D. C., vein
tlt~s de septiembre de mil novecientos sesentinueve.-(f) 
Lms Bruno, Carmelo Bruno, Antonio Bruno, Francisco Bru
no". Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre de 1969. 

Adán López Pineda, 
~. 16 y~ N. 72. Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nornía.-En representación de FE
DERAL PACIFJC ELECTBIC COM
PANY, domiciliada en la ciudad de 
Newark, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en una etiqueta 
rectangular dividida en tres paneles 
por medio de una línea vertical y 
otra horizontal. El panel de la iz
quierda es de color rojo y lleva su
perpuestas las 1 e t r as mayúsculas 
"F P E" y un signo, en color blanco. 

H!i!l FEDERAL 

-PACIFIC 

El panel superior derecho es de co
lor blanco y muestra la palabra' Fe
deral", en letras rojas. Y el panel 
inferior derecho es de color gris, 11&
vando superpuesta la palabra "Pa
cif'IC''; en letras de color rojo; tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
aparatos eléctricos, máquinas y acce
sorios; y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa., D. C., dieciséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigslpa., D. C., 17 de noviembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de TABA
CALERA HONDUBE~A, S. A., do
miciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, conaistente en la palabra: 

MONTANA:"·-·· 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos de tabaco y sus derivados; 
y la cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques que con ... 
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""" 

. --~ 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD ses; niveles de vis~ 

metros; consistente en el es Y aJí. 
nornbre: 

Se pone en conocimiento del comercio, banca, industria y 
público en general, que con fecha diez de noviembre del presen
te año, se constituyó la sociedad mercantil AGENCIA ADUA
NERA DE AMAP ALA, A. ERAZO Y ASOCIADOS, S. de 
R. L., según Escritura Pública autorizada en esta ciudad, por el 
Notario José Ramírez Soto. El domicilio social es Tegucigalpa, 
D. C. Su finalidad será la correduría de aduanas, compra-venta 
de bienes y servicios y en general con toda actividad relaciona
da directa o indirectamente con su giro principal. El capital 
social es de Cincuenta Mil Lempiras, el cual está totalmente 
suscrito. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 1972 

27 N. 72. 

tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., trece· de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Dauiel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conocí~ 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonúa, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de PO
LYDOR INTERNATIONAL GmbH., 
domiciliada en la ciudad de Hambur
go, Alemania, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en la República Federal de Alemauia, 
con el número 891.266, el 8 de marzo 
de 1972, por un período de diez años; 
para distinguir: portadores de regis
tro de sonido y¡ o video para fines 
de entretenimiento; consistente en 

un círculo con un punto blanco en el 
centro, horizontslmente dividido en 
dos porciones desiguales y de diferen
te color, siendo más grande la por-

LA GERENCIA 

ción inferior que la superior; y lle
vando superpuesta a esta última la 
palabra "triumph" y un dibujo ca
prichoso; tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
quince de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de noviembre de 1972. 

:\rlítn López Pineda. 
Regislrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
noviemr'e del p-esente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de SWIFT 
INSTRUMENTS, INC., corporación 
del Estado de Massachusetts, Esta
dos U nidos de América, vengo a pe· 
dir el r~stro de la marca de fábri
ca inscrita en la República. de 
Nicaragua, con el número 25.534, el 
5 de abril de 1972. por un período de 
diez años: para distinrntir: micrn~
copios y accesorios: microtomos: bi
noculares. incluvendo los de f'a.mna
ña y de ópera: telescopio~. incluvPn
dn renglón denortivo v el de tiro: 
telesconio~ astrrmómkos: amnlificR
dores. inclu:venrl" hmA-s. lente l)ar~ 
leer v lenteA: nrisJ'Y1-5.ti,..o~ P!=lr"' 1E"~?r· 
instrnmelltos n~.rR indic~r r->} tie-r~"mn. 
incluyendo barómetros. termómP+rns 
e higrómetros; velocímetros y compa-

A 

"S W 1 F T", escrito sobre una fi 
ra circular, con rayas cruzadas lgU
tical y horizontal, formando una .;: 
sobre el nombre y el círculo· tal 
como se muest~a en los ejempkr.a 
que se acompanan; y la cual se apli
ca a los artículos y cajas 0 empaques 
que los contienen, grabándola estar 
ciéndola, imprimiéndola, est~pán.W: 
la: por medio de placas metálica.. 0 
etiquetas que se les adhieren, y ea 
cualqmera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente Jos. 
demás d.ocumentos de ley y el ~lisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectar 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha catorce de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía y Comercio.-Yo, Carlos Falek 
C., mayor de edad, casado, Abogado, 
y de este vecindario, actuando com<> 
Apoderado de la empresa "BOQm
TAS FIESTAS, S. A. DE C. V.'', con 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, con el debido respeto com~ 
co ante usted a solicitar el registrO 
inicial de una marca de fábrica, COII
sistente en la palabra: 

S lES Ti\ 
para distinguir: productos comest!
ble tales como bocadillos de ch>
ch~rrón, papa, plátan?• papa, m~ 
otras clases de golosmas, Y q'!e dl
varán las cajas que contendrán 
chos productos. Presento los doea
mentos de ley.-Teguci~pa, 0 ·. C., 
siete de noviembre de mil nov;;; 
tos setenta y dos.-(fl Carl~ . to 
C." Lo que se pone en conocimiell
del público para los efectos de.~ 
Tegucie:alpa, D. C., 14 de noV1 
de 1972. Ló --..... 

Adán P"" rr.,._. 
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE NOVIEMBRE DE 1972 11 

1 at=nte de Confirm1ci•·n 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: '_'Patt;nte de Con
fjr!!lación.-Poder EJecutlvo.-Secre
taria de Economía.-En representa
ción de la compañía F. HOFFl\IANN
LA BOCHE & CIE SOCIETE ANO
NYME, una corporación organizada } 
existente conforme a las leyes de la 
Confederación Suiza, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
JDÍciliadOS en 124-184 Grenzachers
trasse, Basilea, Suiza, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Confirmación 
p¡>r 15 años para el invento que se 
denomina DERIVADOS DE BEN
ZODIACEPINA, como reválida de la 
Patente Siria N' 2.767, que fue con
cedida el 14 de febrero de 1972, a 
partir de la fecha de presentación de 
la solicitud, el 8 de febrero de 1972, 
y por el tiempo que le falta para su 
expiración, para lo cual os presento 
la certificacióft de dicha Patente Siria 
y .la Memoria, Descripciones, Especi
ficaciones y Reivindicaciones, docu
mentos que se presentan por dupli
cado a fin de que, enterados los 
derechos fiscales, conforme a vuestra 
·Orden de Pago para la Tesorería Ge
neral de la República, se otorgue es
ta Patente de Confirmación a favor 
de l;11i representada, y se me devuel
va una copia de la memoria, descrip
ciones y reivindicaciones, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de agosto 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
p¡>ne en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

27 0., 27 N. y 27 D. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
nace saber: que con fecha veintiséis 
d~ ~ptiembre del presente año, se ad 
~tió la solicitud que dice: "Se soli 
~la una Patente de Invención.-Se 
nor Ministro de Economía.-Y o, Flo
rencia Puerto, mayor de edad, casa 
do, Abogado, y de este vecindario, 
~ctuando en representación de la se 
nors Marta Marina Mata, como lo 
acredito con la Carta-Poder que 
acompaño, respetuosamente compa
~zco a solicitar se le conceda a mi 

oderdante, Patente de Invención, 
por un período de diez años, para el 
lllvento de un METODO DE COSTU
RA DENOMINADO "STAR" el cual 
bontiene instrucciones y dib~jos so-
re corte y confección, y del que 

acompaño dos ejemplares. Al señor 
Ministro respetuosamente pido. ad 
mitir la presente solicitud con el do 
cumentos y los dos ejemplares alu 
didos, y previos los trámites de ley. 
conceder la Patente de Invención so
licitada.-Tegucigalpa, D. C., dieci
ocho de septiembre de mil novecien~ 
tos setenta y dos.-(f) Florencio 
Puerto. OTROS!: Las descripciones 
y dibujos sobre el invento a que me 
refiero, se encuentra claramente es
pecificadas en los ejemplares acom
pañados.- Fecha.- l't Supra.-(fj 
Florencia Puerto". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D C. 
26 de septiembre de 1972. 

o\d:ln Lór11'!z Pirwd:1, 
Re{!i.~trador. 

27 0., 27 N. y 27 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de octubre del presente año se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía.-En representa
ción de la compañía SCHERICO U
MITED, una corporación org8Jlizada 
y existente conforme a las leyes de 
la Confederación Suiza, manufactu
reros, industriales y comerciantes 
domiciliados en Topferstrasse, ~. 
Lucerna, Suiza. según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estarlo, 
respetuosamente comparezco a •oH
citar Patente de Invención por veinte 
años para el invento oue se denomi
na: "NUEVOS ANTffiiOTICOS Y 
PROCEDIMIENTO PARA SU PRE
PARACION", confonne a la Memo
ria. Descripciones, Especificaciones, 
Reivindicaciones y Dibujos, docu
mentos que se presentan por dupli
cado a fin de que se agree'Uen a sus 
antecedentes, y pido se admita esta 
solicitud con la documentación des
crita, que se le dé al asunto ~1 trá
rníte de ley y una vez enterados los 
derechos fiscales confonne a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la Renública, aue se otorgue 
esta Patente de Invención a favor de 
mi renresentada por el plazo de vein
te años y que se me devuelva un 
ejemplar de la Memoria. Des~ripeio
nes, Esnecificaciones, Reivindicacio4 

nes y Dibujos, junto con la constan
cia de vuestra resolución.-Tegu<'i
galpa, D. C., dieciocho de auo"to d~ 
mil novecientos setenta y dos.-(fl 
Jorge Fidel Durón". Lo oue se none 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora 

27 O., 27 N. y 27 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha t re e e 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía.-En repre
sentación del señor WILLIAM A. 
WOOTEN, ciudadano de los Estados 
Unidos de América, domiciliado en 
425 Vía Corta, Malaga, Cove Plaza, 
P. O. Box 98, Palos Verdes Estates, 
California 9027 4, Estados Unidos de 
América, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por veinte años, 
para el invento que se denomina: 
PANELES ESTRUCTURADOS ME
JORADOS Y METODO Y APARA
TO PARA FORMARLOS, conforme 
a la memoria, descripciones, especi
ficaciones, reivindicaciones y dibujos. 
documentos que se acompañan por 
duplicado, a fin de que se admita es
ta solicitud, que se le dé el trámite 
de ley, y una vez enterados los dere
chos fiscales, conforme a vuestra or
den de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invención a favor de 
mi representada y que se me devuel
va un ejemplar de la memoria. des
cripciones, especificaciones, reivindi ... 
caciones y dibujos, junto con la cons
tancia de vuestra resolución.-Tegu
cigalpa, D. C., nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para lns 
efectos de ley.-Tegncig-alpa, D. C., 
13 de noviembre de 1972. 

Adán Lópf'z P!neda. 
Registrado.,. 

26 N., 26 D. 72. y 26 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía..-En repre
sentación de la compañía MAGNOR 
INC., una corporación organir.ada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Illinois, mannfa.ctureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 8662 East Gregory La.ne, 
en la ciudad de Des Plaines, Illinois" 
Estados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte años, para el invento 
que se denomina: "PRODUCTO PA
RA EL TRATAMIENTO DE LA 
DIABETES CON VITAMINA BIOTI
NA", conforme a la memoria, des .. 
cripciones, especificaciones, reivindi
caciones y dibujos, documentos que 
se acompañan por duplicado, a fin de 
que se admita esta solicitud, que se 
le dé el trámite de ley y una vez en
terados los derechos ÍLSCales, confor-
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~ 

e o N V o e A T o R 1 A A Quien Interese 
REFINERIA TEXACO DE HONDURAS, S. A. 

El Consejo de Administración de la REFINERIA TE?CA· 
CO DE HONDURAS, S. A., de este domicilio, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo Vigésimo-Cuarto de_l,os Esta
tutos Sociales convoca a los accionistas de la compama, a una 
Asamblea Ge~eral Ordinaria, que se celebrará e} día 14 de 
diciembre del año en curso a las once de la manana, en el 
local sito frente a la Octava: A venida, N" 413, de la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, para elegir un Vicepresidente. 

En el caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el 
día siguiente, 15 del indicado mes, en el mismo lugar, local y 
hora, con los accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 1972 

CARLOS ZELA Y A GALINDO, 
Secretario. 

2:l N. 72. 

me a vuestra orden de pago para la 
Tesoreria General de la República, 
que se otorgue esta Patente de In
venClón por veinte años, a favor de 
m1 representada y que se me devuel
va un ejemplar de la memoria, des
cnpciones, especificaciones, reivindi
caciOnes y dibujos, j u n t o con la 
constancia de vuestra resolución.
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectoo de ley.-T~cigal
pa, D. C., 16 de noviembre de 1972. 

Adán López f'int•da., 

Rel(i.<trador. 

27 N., 26 D. 72. y 26 E. 73. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha once de julio de 
mil novecientos setenta y dos, dicto 
sentencia declarando a: Tenma Feli
na, Santos Arnulfo, Héctor Francis
co, Hilda Margarita, Osear Efraín y 
Ana Julia Guzmán, por intermedio de 
su senora madre Julia Guzmán; a 
Gloria Isabel Rodriguez, por interme
dio de su señora madre Francisca 
Rodriguez y a Blanca Eva Soto A!on
zo y Reina Isabel Ramírez Alonzo, 
actuando por si, herederos ab intes
tato de los bienes que a su falleci
miento dejara su difunto padre natu
ral reconocido Francisco Soto Ramí
rez, y les concede la posesión efecti
va de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de-

recho.-Tegucigalpa, D. C., 22 de no· 
viembre de 1972. 

José Luis GaJe G., 
Srio. por Ley. 

(f) José Luis GaJe G. Hay un seBo 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mo· 
razán, Honduras". 

27 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, para los fines legales y sub
siguientes, al público en general, ha· 
ce saber: que en sentencia dictada 
por este Juzgado con fecha nueve de 
noviembre del año en curso, fueron 
declarados herederos ab intestato, 
los señores: Mercedes Ortega Colin
dres y Máximo Ortega Fonseca, de 
los bienes, derechos y acciones que a 
su defunción dejara la señora Leonor 
Velásquez y Dionisia Colíndres Ve
lásquez, madre y abuela de la prime
ra; bisabuela y abuela del segundo; 
así como de Maria de los Santos Or
tega, madre del segundo peticionario, 
por derecho propio, de representa· 
ctón y transmisión, respectivamente, 
y se les concede la posesión efectiva 
de la misma, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Representa Abogado Jesús Ernesto 
Alvarado Lozano.-T~cigalpa, D. 
C., 9 de noviembre de 1972. 

Francisoo Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Cívil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

27 N. 72. 

Los cheques que se eldiea 

dan a estos Tallftea deben de 

ser a nombre del Director T'• 
pografía NacionaL 

LA DIRECCION, 

PATENTE DE COl'I'FIRMACION 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de octubre del presente año se admi
tió !": solic!!ud que dice: "Patente 41e 
Conflrmacwn.-Poder E j e e u ti v o 
-Secretaría de Economía.-En ,.: 
presentación de la compañía 
F. HOFFMANN-LA R0CHE & CIE 
SOCIETE ANONYME, una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes de la Confederación Suiza, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 1.24-]M 
Grenzacherstrasse, Basilea, Suíza, 
según el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Confirmación por 15 años, para el in
vento que se denomina: AMIDAS 
DE FENILALAMINA, como reválida 
de la Patente Siria N' 2.772, que fue 
concedida el 7 de marzo de 1972, a 
partir de la fecha de presentación de 
la solicitud, el 1' de marzo de 1972, 
y por el tiempo que le falta para BU 
expiración, para lo cual presento la 
certificación de dicha Patente Siria y 
la memoria, descripciones, especifiea
ciones y reivindicaciones, documentos 
que se presentan por duplicado, a 
fin de que, enterados los derechos 
fiscales, conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesoreria General de la 
República, se otorgue esta Patente 
de Confirmación a favor de mí ~ 
presentada, y se me devue!va. una 
copia de la memoria, .d~!'~ones, 
especificaciones y re1vmdieactones. 
junto con la constancia de ~ 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., me
te de agosto de mil no':ecientos. ~
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel DurOn · 
Lo que se pone en conocimiento de!_ 
público para los efectos de ley.-r,;_ 
gucigalpa, D. C., 16 de octubre 
1972. 

Argentina M. de Cbável. 
Snb-Reglstradorlo 

27 o., 27 N. y 27 D. 72. 
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